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que se consideren afectadas, de 
conformidad con 10 dispuesto en 
el Reglamento de actividades mo
lestas, insalubres, nocivas y peli
grosas, de 30 de noviembre 1961. 

Murcia, 21 de febrero de 1983.
El alcalde, P. D., el teniente de al
calde de Sanidad y Medio Am
biente. 

,. Número 1794 

MURCIA 

EDICTO 

El alcalde-presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia. 
Hace saber: Que doña. Dolores 

González ROdríguez ha solicitado 
licencia para la apertura de fábri
ca de conservas vegetales en calle 
Pedriñales, número 119, Era Alta. 

Lo que se hace público para que 
en el plazo de diez días puedan 
fonnularse ilas reclamaciones per
tinentes por aquellas personas 
que se consideren afectadas, de 
conformidad con 10 dispuesto en 
el Reglamento de actividades mo
lestas, insalubres, nocivas y peli· 
grosas, de 30 de noviembre 1961. 

Murcia, 14 de marzo de 1983.
El alcalde, P. D., el teniente de al· 
calde de Sanidad y Medio Am
biente. 

'* Número 2097 

FUENTE ALAMO DE MURCIA 

EDICTO 

Esta Corporación ha aprobado 
definitivamente el Presupuesto de 
Inversiones para 1983 con el si
guiente resumen por capítulOS: 

ESTADO DE GASTOS 

B) OPERACIONES 
DE CAPITAL 

Capítulo 6; Inversiones reales, 
49.358.444 pesetas. 

Total del Presupuesto preventi
vo: 49.358.444 pesetas. 

ESTADO DE INGRESOS 

A) OPERACIONES 
CORRIENTES 

Capítulo 3; Tasas y otros ingre
sos, 5.163.627 pesetas. 

«B. O. de la Región de Murcia)) 

B) OPERACIONES 
DE CAPITAL 

Oa¡pítulo 6; Enajenación de in
versiones reales, 24.194.817 pese
tas. 

Capítulo 9; Variación de pasivos 
financieros, 20.000.000 de pesetas. 

Total del Presupuesto preventi
vo, 49.358.444 pesetas. 

RESUMEN 
Importan los gastos por todos 

conceptos, 49.358.444 pesetas. 
Importan los ingresos por to

dos conceptos, 49.358.444 pesetas. 
Lo que se pone en conocimien

to del público a los efectos de que 
los interesados en el expediente 
puedan interponer recurso ante el 
Tribunal Económico - Administra
tivo Provincial, en el plazo de 15 
días, contados a partir del siguien
te a la publicación del presente 
edicto. 

Fuente Alamo, 4 de 'abril de 
1983.-El aloalde, Ginés Giménez 
Gómez. 

'" Número 2171 

BULLAS 

EDICTO 

El alcalde-presidente del Ayunta
miento de Bullas (Murcia). 
Hace saber: Que aprobado por 

la Comisión Municipal Permanen
te, en sesión celebrada el día 21 de 
febrero de 1983, el pliego de con
diciones por el que ha de regirse 
la adjudicación del Servicio de Re
caudación Municipal, se hace pú
blico para que en el plazo de 
ocho dias puedan fonnularse las 
reclamaciones pertinentes contra 
el mismo. 

Bullas, 5 de abril de 1983.-El 
alcalde. 

* Número 2170 

JUMILLA 

Resolución de 8 de abril de 1983 
del Ex!cmo. Ayuntamiento de Ju
mma (Murcia), referente a la 
oposición libre para la provisión 
en propiedad de la plaza de sar· 
gento-j;efe de ,la POilicía MunicipaL 

De conformidad con lo deter
minado en la base sexta de la 
convocatoria y verificado el sor
teo para la actuación de los as-
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pi!rantes, en esta oposición, se 
hace público el resultado del. 
mismo: 

l.-Don Alberto Gil Aguirre
bengoa. 

2.-Don Juin Hernández Ca
rrión. 

3.-Doña Virtudes Hernández 
Pagán. 

4.-Don Francisco Jiménez Ma
ría. 

5.-Don Raúl Ciprés Vidail. 
Asimismo se hace público que 

se seña~a como fecha para dar 
comienzo a los ejercidOS de la 
Guosición, la del día 14 de mayo 
de 1983, a las nueve treinta ho
ras, en la Casa Consistorial. 

Lo que se hace púl:jlico para 
g'eneraJl conocimiento y el de los 
interesados. 

Jumilla, 8 de abril de 1983.
El alJ.calde, José Sánchez Guar
diola. 

'" Número 2169 

CARTAGENA 

NegOCiado de Contratación 

EDICTO 

Por acuerdo de 23 de febrero 
de 1983 se ha aprobado el pro
yecto de obras de «Edificio para 
albergue de vehículos de Policía 
Municipal» . 

Dicha documentación queda de 
manifiesto en el Negociado citado 
por plazo de quince días, a fin de 
oír reclamaciones de quienes tu
vieran algo que alegar al respecto. 

Cartagena, 6 de abril de 1983.
El alcalde, P.D., Ascensio de J6-
dar Aullón. 

'* Número 1697 

MURCIA 

EDICTO 

El alcalde-presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia. 
Hace saber: Que don Manuel 

Garre Navarro ha solicitado li
cencia para la apertura de venta 
mayor de jamones en carretera 
de Beniel, Km. 1, Alquerías. 

Lo que se hace pÚblico para que 
en el plazo de diez días puedan 
formularse las reclam'aciones per
tinentes por aquellas personas 
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que se consideren afectadas, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento de activ:idades m~ 
lestas insalubres, nOCIvas y pelI
grosaS, de 30 de noviembre 1961. 

Murcia, 22 de febrero de 1983.
El alcalde, P. D., el teniente de al
calde de Sanidad Y Medio Am
biente. 

* Número 1698 

MURCIA 

EDICTO 

El alcalde-presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia. 
Hace saber: Que doña Dolores 

Cano Romero ha solicitado licen
cia para la apertura de pescade
ría en Avda. Carrero Blanco (ba
jos del MOPU), número 11, bajo, 
Murcia. 

Lo que se hace público para que 
en el plaZo de diez días puedan 
formularse las reclamaciones per
tinentes por aquellas personas 
que se consideren afectadas, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento de actividades mo
lestas, insalubres, nocivas y peli
grosas, de 30 de noviembre 1961. 

Murcia, 22 de febrero de 1983.
El alcalde, P. D., el teniente de al
calde de Sanidad y Medio Am
biente. 

* Número 1699 

MURCIA 

EDICTO 

El alcalde-presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia. 
Hace saber: Que Lorca Marín, 

S. A., ha solicitado licencia para 
la apertura de depósito de gas li
cuado del petróleo en carretera de 
Alicante, Km. 3. 

Lo que se hace público para que 
en el plazo de diez días puedan 
formularse las reclamaciones per
tinentes por aquellas personas 
que se consideren afectadas, de 
conformidad con 10 dispuesto en 
el Reglamento de actividades mo
lestas, insalubres, nocivas y peli
grosas, de 30 de noviembre 1961. 

Murcia, 21 de febrero de 1983.
El alcalde, P. D., el teniente de al
calde de Sanidad y Medio Am
biente. 

Murcia, 26 de abril de 1983 

* Número 1700 

MURCIA 

EDICTO 

El alcalde-presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia. 
Hace saber: Que doña Josefa 

Paredes Fructuoso ha solicitado 
licencia para la apertura de guar
dería infantil en calle Frutos Bae
za número 14, Santo Angel. 

Lo que se hace público para que 
en el plazo de diez días puedan 
formularse las reclamaciones per
tinentes por aquellas personas 
que se consideren afectadas, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento de activ:idades m<?
lestas, insalubres, noCIVas y pelI
grosas, de 30 de noviembre 1961. 

Murcia, 21 de febrero de 1983.
El alcalde, P. D., el teniente de al
calde de Sanidad y Medio Am
biente. 

* Número 2092 

OJOS 

Anuncio de subasta 

1.-Objeto. La presente subasta 
tiene por Objeto la contratación 
de las obras de «Abastecimiento 
de agua a la pedanía de La Alqui
bla, 1.a fase». 

2.-Tipo de licitación: Cuatro 
millones de pesetas, a la baja. 

3.-Duración del contrato, eje
cución y pago: Desde la notifica
ción al adjudicatario de la adjudi
cación definitiva. hasta la devolu
ci6n de la garantía definitiva, la 
obra deberá ejecutarse en el pla
zo de seis meses, abonándose con 
cargo al Presupuesto de Inversio
nes en el que existe crédito sufi
ciente al efecto, previa remisión 
de su importe por la Comunidad 
Autónoma. 

4.-Expediente: Se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, donde podrá examinar
se durante el plazo de presenta
ai6n de proposiciones. 

5. - Garantías: La provisional 
asciende a ochenta mil pesetas, y 
la definitiva al 4% del remate. 

6.-PresentaciÓn de plicas: En 
la Secretaría de la Corporación en 
días hábiles de 9 a 14 horas, has
ta el día en que finalice el plazo 
de veinte días hábiles, a contar 
del siguiente a la última publica
ci6n del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial de la Regi6n». 
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7 .-Apertura de plicas: En la 
Casa Consistorial, a las doce ho
ras del primer día hábil siguien
te al en que finalice el plazo seña. 
lIado en el apartado anterior. 

8.-Pliegos de condiciones: Du. 
rante los ocho días hábiles si
guientes a su publicaci6n en el 
«Boletín Oficial de la Regi6n» po
drán presentarse reclamaciones 
contra el mismo, de conformidad 
con 10 establecido en el párrafo 
2.0 del artículo 110 del Real De
creto 3.046/77. 

9.-Modelo de proposición: 
Don ... , con domicilio en. oo, nú-

mero ... , y D.N.!. número ... , expe-
dido en ... , a ... de ... de ... , en ple-
na posesi6n de su capacidad ju
rídica y de obrar, en nombre pro
piO (o en representación de ... ), 
conforme acredita con poder nota· 
rial declarado bastante, toma par
te en la subasta convocada por el 
Excmo. Ayuntamiento de Ojós, re
lativa a las obras de «Abasteci
miento de agua a la pedanía de La 
Alquibla, V fase», anunciada en 
el «Boletín Oficial de la Región» 
de fecha ... , a cuyos efectos hace 
constar 10 siguiente: 

a) Que se compromete a eje
cutar las obras de la referida su
basta en el precio de ... pesetas 
(en letra y número), que significa, 
por tanto, una baja de ... pesetas 
respecto del tipo de licitaci6n. 

b) Que bajo su responsabili
dad declara no hallarse incurso en 
ninguna de las causas de incapa
cidad e incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.0 y 5.0 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Ojós, 30 de marzo de 1983.-El 
alcalde. 

* Número 1693 

MURCIA 

EDICTO 

El alcalde-presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia. 
Hace saber: Que don Pedro 

Malpica Alberca ha solicitado li
cencia para la apertura de taller 
de cerrajería en Curva El Valen
ciano, Los Garres. 

Lo que se hace público para que 
en el plazo de diez días puedan 
formularse las reclamaciones per
tinentes por aquellas personas 
que se consideren afectadas, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento de actividades mO-
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